
ANEXO No. 2
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

El Proponente: ______________________________________________________________________
Declaro bajo mi responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad institucional de la persona jurídica y/o natural que represento, que estoy de acuerdo con los siguientes riesgos y garantías.
ETAPA CONTRACTUAL

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Garantía Única
	Riesgo Jurídico
	Incumplimiento total o parcial del contrato.
	Veinte por ciento (20%) del valor del contrato
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y sesenta (60) días calendario más contados a partir de la suscripción de la misma.
	Ampara a la Entidad frente a los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución y etapa de liquidación. El porcentaje fijado resulta proporcional y razonable frente a la naturaleza del contrato y guarda correspondencia con la cláusula penal pecuniaria.

	GARANTÍA ÚNICA
	Riesgo Operativo
	Deficiencia o mala calidad en la prestación del servicio.
	Cincuenta por ciento (50%) del valor total de la aceptación de oferta.
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia de la aceptación de oferta y un (1) año más, contados a partir de la suscripción de la misma.
	Cubre los riesgos asociados a la mala calidad, insuficiencia o deficiencia en la prestación del servicio contratado, permitiendo a la Entidad resarcir los perjuicios ocasionados con posterioridad a la ejecución, conforme a la naturaleza del objeto contractual.

	Garantía Única
	Riesgo Jurídico
	Incumplimiento de obligaciones laborales, salariales, prestacionales e indemnizatorias.
	Cinco por ciento (5%) del valor del contrato.
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más contados a partir de la suscripción de la misma.
	Protege a la Entidad frente a reclamaciones derivadas del incumplimiento de obligaciones laborales del contratista respecto del personal vinculado para la ejecución del contrato, conforme a la normativa laboral vigente.


CLAUSULAS SANCIONATORIAS
	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Multa
	Riesgo jurídico
	No constitución o no presentación oportuna de la garantía única
	Multa cuyo valor se liquidará con base en cero puntos dos (0.2%) del valor del contrato
	Contratista
	La multa se aplicará por cada día de retardo y hasta por diez (10) días
	Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios, a póliza de garantía única.
Incentiva el cumplimiento oportuno de la obligación de constituir la garantía única. 

	Multa
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento parcial
	Multas cuyo valor se liquidará con base en cero punto cinco (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar
	Contratista
	La multa se aplicará por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario que se descontará del saldo que le adeude la entidad. esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado en el que se expresara las causas que dieron lugar a ella
	Ampara la mora o incumplimiento parcial imputable al contratista. La sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado.

	Clausula penal pecuniario
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento total declaratoria de caducidad
	Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, o proporcional en caso de incumplimiento parcial
	Contratista
	El veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato
	Ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista, se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad


DETERMINACIÓN DE GARANTIAS

El futuro contratista deberá incluir por su cuenta y costo a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato a suscribirse, una Garantía Única a favor de La Escuela de Aviación Policial NIT. 809.010.745-6, la cual podrá consistir en póliza expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y autorizadas para funcionar en Colombia o Garantía Bancaria. 
Cualquiera sea la garantía, deberá tener los amparos de:

a) CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al 20% del valor total de la aceptación de oferta, con inicio en la fecha de suscripción del contrato. Se deberá constituir el amparo para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales a su cargo, el pago de la cláusula penal pecuniaria e indemnizaciones a que hubiere lugar.

b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al 50% del valor total de la aceptación de oferta, con inicio en la fecha de suscripción del contrato y de las prórrogas si las hubiere.

c) PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por una cuantía equivalente al 5% del valor total de la aceptación de oferta. El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado. 

La póliza exigida se debe entregar a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato para su aprobación. El contratista se compromete a ampliar o prorrogar las garantías en el evento que se aumente el valor de la aceptación de oferta o se prorrogue su vigencia. 

La garantía única debe ser aprobada por la entidad, como requisito para la ejecución e iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, dentro del día hábil siguiente al requerimiento escrito en tal sentido.
__________________________________

Firma del representante legal del proponente 

Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificación
